
fiñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001677 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA PROCEDIMIENTO DE 
AÑO: MES: DIA: CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 

STPS 
IECRttAAIA D!l. TUl.,\J<l 

Y tW-1~0,, 50C.-L 

NO. DE PEDIDO: 
4500001272 

2018 06 22 
DEL: 25.06.2018 
AL: 31 .08.2018 FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LAASSP 

PROVEEDOR: 100003962 PROSPECTIVA LEX 2000, S.C. 
DOMICILIO: PASEO DE LAS PALMAS, 765, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC V SECCIÓN, DELEG MIGUEL HIDALGO, C.P. 11000. 
R.F.C.: PLD980209A5A 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: La prestación del servicio y la presentación 
de los entregables se realizará en las instalaciones del Instituto FONACOT, ubicadas en 
Insurgentes Sur# 452, 3er. Piso, Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760, en un horario 
de 09:00 a 18:00 hrs. con el ersonal autorizado del administrador del contrato. 

GARANTIA DEL SERVICIO: 

No. 

01 

PARTIDA 

33104 "Otras Asesorias para 
la Operación de Programas· 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
25.06.2018 AL 31.08.2018 

DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 

"SERVICIOS PROFESIONALES EN MATERIA JURIDICO-ADMINISTRATIVA" 

GARANTA DE CUMPLIMIENTO: 
SI ( X ) NO ( ) MONTO: 70,000.00 

CANTIDAD U IDAD 

SER 

MONTO 
UNITARIO 
700,000.00 

QUE COMPRENDE: La revisión jur!dico-administrativa de la documentación generada por la Subdirección General de Administración, referente a la gestión de los recursos humanos y presupuestales del Instituto 
FONACOT, con la finalidad de contar con un diagnóstico que identifique las actualizaciones que resulten pertinentes a los principales documentos de dicha unidad administrativa. Dicha revisión deberá realizarse 
tomando en consideración las mejores prácticas nacionales en mejora regulatoria. Por lo anterior, su representada deberá revisar y analizar los principales documentos que le serán proporcionados por el 
administrador del contrato, a fin de verificar su alineación con la nonmatividad interna y externa que resulte aplicable. La documentación mínima que deberá revisar, de manera enunciativa mas no limitativa consiste 
en: Código de conducta, Contratos de personal, Reglas de operación de los comités de apoyo y comisiones mixtas relativas a la gestión de los recursos humanos y presupuestales del Instituto, Manual de 
Administración de Personal y Formatos y políticas involucrados en la gestión de los recursos humanos y presupuestales. 

Asimismo, se requiere que su representada genere propuestas para la atención de las oportunidades de mejora identificadas durante el análisis de la documentación proporcionada. 

La contratación de los servicios profesionales en materia jurídico-administrativa penmitirá contar con líneas de acción encaminadas a eficientar el actuar de la Subdirección General de Administración, en claro 
cumplimiento a la nonmatividad interna, así como a las disposiciones establecidas por los distintos entes reguladores. 

Se requiere que su representada cuente oon la preparación, conocimientos y experiencia necesarios para alcanzar el objetivo planteado, toda vez que en el Instituto Fonacot no se cuenta con suficiente personal 
especializado para realizar las actividades requeridas y descritas anterionmente. 

Condiciones Del Servicio 
Su representada deberá presentarse con el Administrador del Contrato, al día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación para recibir la información necesaria para realizar el análisis y desarrollo de los 
entregables solicitados de la presente contratación. 

Entrega bles 
Su representada deberá entregar al Administrador del Contrato en medio magnético editable los siguientes documentos: 

ID Descñpción del entregable 
1 Diagnóstico jurídico-administrativo de los principales documentos de la Subdirección General de Administración 
2 Propuestas de mejora a la documentación revisada, que detalle lineas de acción requeridas para su implementación. 

IMPORTE CON LETRA: OCHOCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N. 
ANTICIPO: N/A 
CONDICIONES DE ENTREGA: *De conformidad al anexo técn ico resentado or la Dirección de Recursos Humanos. -a•r~~ 
C. Verónica ~ a Hemandez 
Sanchez 
Representante Legal 

Plazo de entrega 
Dentro de los 30 dlas naturales siguientes a la notificación de adjudicación. 
Dentro de los 60 días naturales siguientes a la notificación de adjudicación. 

M8.NTO 
TÓTAL 

700,000.00 

700,000.00 



PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo .. El Instituto" y 
por la otra .. El Prestador del servicio", seftalado en el anverso del presenle instrumento, at tenor 
de las Declaraciones y ctáusulas slgulentes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 
Que el INSTITUTO FONACOT es un organísmo púbUco descentralizado de interés social, 
con personalidad jurídica y patrimonio propk). asl como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publlcada en el Diario Ofidal de la Federación, et 24 de abril def 2006. 

11. Que su representado se encuentra Inscrito en et Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretarta de Hac:ienda y Crédito Publico, con la clave IFN060425C53, 

tu. Que cuenta con facultades legates sufici~tes para ob#gar a su representado en los 
ténninos y condiciones de e5te "pedido· como se desprende de la Escritura PtlbKca numero 
214,594. del 29 de octubre de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eutlqulo López Hemindez, 
notario púbfieo número 35 del Distrito Federal. 

IV. No tener ninguna relacion de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en t6rminos de ta 
fracd6n XX del Ar1fculo ~ de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de Jos 
Servidores Públicos. 

v. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primer piso, 
Colonia Roma Sur, C.P . 06760. DelegaCl6n Cuauhlémoe. en la Ciudad de M,x1co. mismo 
que senala para los fines y efectos legales del presente ·Pedido·. 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD: 

Que su representada es una sociedad cMI, oonforme a tas leyes mexicanas, segun consta en 
el instrumento número 56,435 de fecha 09 de febrero de 1998. otorgada ante la fe del Lic. 
AJfonso Zermeño Infante. Titular de la Notaria número 05 del entonces Distrito Federal hoy 
Ciudad de México. 

IL Que cuenta con tacutades legales sulk:ientes para obligar a su representada en los téflTWlOs y 
condiciones del instrumento número 125,111 de fecha 22 de junfO de 2018. otorgada ante la fe 
del Dr. Eduardo Garcia Vinegas, Titular de la Notaria número 15 de la Ciudad de México., 
deciaranck> bajo protesta de decir verdad que a la fecha, dichas facultades no le han sido 
modificadas rí re'w'OC:adas en forma atg..na, aslrnsmo, se lde~ con su credencial para votar con 
fotografla y clave de elector . e,q,edi<la por el Registro Federal de 
Elodoo,s del lnstlu1o Federal 0odorá. 

111 Que no tiene írJ1)edimento legal alguno para contratar con la Administración ?ubica Federal, por lo 
que manifiesa bajo prdesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
esCabledclos por el altiaJlo 50 de la Ley de Adquisiciones. Allendamlentos y SeNlcios del Sedor 
Pít>lc:o, ni participan con ala personas físicas o morales que se encueriran lnhabiitadn por la 
Secmaria de la FLW>Ci6n Púbica. en lérmnos del articulo 60 de la cilsda Ley, 

IV. Que su representada tiene la experiencia. capacidad técnica, flnandenl y legal, así como m 
eJemenlos 16cnicos. humanos y materiales para obligarse al objeto del '1Pedtdo" . 

V Que se ena,entra aJ conief'te en et cumplimiento de las obligaciones fiscales. en términos de to 
pm;slo en el artlwlo 32·0 del Código Fiscal de la Federación. 

vt Que para los fnes y efectos legales del presente 'Pedido. sei\ala como domicio de su 
reproserlada el ubicado en PASEO DE LAS PALMAS, 765, COL LOMAS DE 
CHAPULTEPEC V SECCIÓN, DELEG MIGUEL HIDALGO, C.P. 11000. 

Vil. Que dedara bajo protosla de declf wrúad que su representada se enwenlnl lnscrila en el Registro 
Federal de Corlrtbuyerles del SeNldo de M minlstración Trilutaria de la Seaetarta de Hacienda y 
Cnldtto Pubico bajo el numero.- PLD980209A5A 

VIIL Que se encuentra al corriente en e cu"1)iniento de sus oblirjadones laborales en observancia a lo 
dispuesto por la regla Qulnla del "Acuenlo ACDO. SAI.HCT.1012141281.PDIR y SJ Anexo único. 
dictado por el H. Consejo Téalk:o del lnslrtulo Mexicano del Seguro Socia\ relativo a las Reglas 
para la obtención do la opinión de wmpimiento de ~ fiscales en materia do seguridad 
sedal", publicada en ei Diaño Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015. 

IX Que su representada se enOJertra III c:ontenle en et cu"l)límiento de sus obligaciones en materia 
de aportaciones patronales y entero de descuertos, en observancia a lo dispuesto ?Oí el ·Acuerdo 
del H. Consejo de MITinistradón del lnstilulo del Fondo Nacional de la Vivienda para 
tos Trabajadores por el que 5e emiten las Reglas para la obtenciOn de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos~, pubicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de ;.no de 2017, de conlonnidad con la constancia de situación fiscal 
emitida por et mtihAo del Fondo Nadonal de la Vivienda para los Trabajadores, en el sentido de 
que no se iclecffi:amn adoudos ante el INFONAVIT. 

x. ~~st.a de decir verdad. manifiesta que su representada se encuentra clasificada como 

E,cpuestas las dedaraciones anteriofes, las partes se sujetan a las siguiertes: 

C LÁU S ULA S 

PRIMERA.• OBJETO DEL PEDIDO.- "El Prestador del Servicio" se obliga ante .. El Instit uto" a 
realizar la prestaclOn de los ser.ricios que se describen en el anver10 d&I presente '"Pedido ... 

SEGUNDA.· MONTO.- LH partes convienen que el monto a pagar por ef objeto de este " Pedido" 
es el estipulado en el anverso del mismo. por lo que ""El Prestador del Servicio" no podrá exigir 
por ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO por cada entregable concluido y presentado a plena 
satlsfacc:lón del administrador del contrato dentro de los veinte dlas naturales posteriores a la 
presentación de ta factura correspondiente, en el domicilio ubicado en Av. Insurgentes 452, Col. 
Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario comprendido de 
las 09:00 a las 14:30 horas. de lunes a viernes; la fadura deberá contener todos los requisitos que 
establecen las 

•149!·i;HBl•lt'li11Nf·i'f-i1it'f 
disposiciones fiscales, en los términos establecidos en el anverso, mediante depósito 
lnterbancario. El INSTITUTO FONACOT no realizará ningUn paoo si no han sido prestados 
previamente los servicios contratados, no se cuenta con la confonnldad det área usuaria, no 
se entreguen las garantlas o se incumpla con cualquier otro requisito SOCicitado en e1 presente 
Contrato-Pedido 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los SOIViclos 
contratados. ser6n prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domlcílios 
sei,a tados al anverso. Todos los gastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La prestación se considerara conduida hasla la recepci6n de los servicios 
por parte d~ INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones pactadas en este 
Instrumento y en 61 o en los tugares convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR Da SERVICIO 
otorga W'la garantía por la calidad de los servicios, cuya vigencia comprenda el periodo 
señalado al anverso, contando a partir de la fecha de entrega. tendrá por objeto que ef 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus materiales, mano de obra o 
vicios oct.ftos. obligándose a sustituir los servicios por otros nuevos y en las mismas 
condiciones convenidas en el presente Instrumento jurfdico. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de tos 15 dlas naturales a la reclamación no sustituye los servicios, se 
obliga a devotver al INSTITUTO FONACOT el Importe de tos $8MCÍOS pagados y no 
prestados, más tos intereses generados a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación det Ejercick> Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la fianza de 
cumplimiento de contrato. Se proceder.11 de Igual manera trat.lindose de saneam~nto por 
eviccl6n. 

SEXTA.- GARANTiA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las Obligaciones de este 
"Pedido" 11EI Prestador del Servicio,. $8 obliga a entregar a '"El Instituto" dentro de tos 10 
(diez) dias natura~s posteriores a la firmi del presente Instrumento legal, una Flanza de 
cumplimiento, eiq:,edida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
favor del Instituto. por la cantidad equivalente al 1014 de4 monto Total del presente " Pedido". 
sin Incluir el Impuesto a l VaJor Agregado. satvo que la entrega de los servicios se realicen 
dentro de4 citado plazo atento a tos dispuesto en el articulo 48 de la Ley de Adquisíciones, 
Arrendamientos y servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCION DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la cljusula que 
antecede sera líberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dfrección de Recursos 
Materiales y Servidos Generales, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre 
haber cumplkto con la totafktad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato: para 
liberar la ftanza serj indispensable la maniíeslación expresa y por escrito del INSTITUTO 
FONACOT. con fundamento en el articulo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertlnen1es 
para el mejor cumplimiento del objeto de este Contrato-Pedido, las cuales serán atendidas de 
inmedia1o por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL· Las penas convendonaJes que se aplicartm por atrasos 
en la prestación del objeto de contratadón ser.tn las siguientes: será penalizado por la 
cantidad equivalente al 1% (uno por ciento) del importe total del contrato antes del I.VA, por 
cada dla natural de atraso en el ink:io de la prestación det servicio. Su representada, será 
penalizado por la cantidad equivalente al 1'% (uno por dento) del importe de! entregable 
antes del I.VA, por cada dla natural de atraso en la presentad6n de los entregables. Las 
fechas establecidas no podrán superar los plazos de entrega establecidos en el apartado 
Enlregables. 

DEDUCTIVAS.- Por la cantidad equivaJente al t '% (uno por ciento) del Importe del entregabla 
antes del I.VA. por el incumplimiento p,arclal o deficiente en la prestación del servicio. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO ser.\ n,sponsable 
e11:ctuslvo de cualquier reclamación derivada d&I uso o expotaci6n de patentes o marcas de 
los sefVicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO" .· Solamente en casos justificados, se 
podrin pactar Incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdo al articulo 52 de ., Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Publico. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.- " El Prestador del 
Servicio" serli responsable de los ser.idos prestados a satisfacci6n de *'El Instituto" . 
Aslmlsmo, "El Prestador dal Servicio" será responsabte soltdario por la negfigencia, 
Impericia o dolo en que Incurran sus trabajadores en la prestación de los servidos. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El área requirente de " El Instituto" ser.\ la 
responsable de administrar y vigilar el cumpl:imiento de las obligaciones del presente 
"Pedido", a trav6s del servidor público que tenga a bten designar como Admlnlstnador del 
"Pedido", de conformtdad a lo establecido en el articulo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicias det sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- " El 
Instituto", estar.11 libre de toda responsabi6dad de naturaleza penal. civil o administrativa, ya 
sea de carácter federaJ o estatal que se genere en relación a la adquisici6n objeto del 
presente "Pedido" . En caso de presentarse cuakiuler demanda en contra de "El ln1ti1uto", 
" El Prestador del Servicio" se obMga a responder por ello, así como rembolsar a " El 
Instituto". cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.• Ningt.ma de las partes seri 
responsable de cualquier retraso o inC1Jmpimiento del presente 11Pedido", que ruutte 
directa o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente jusbficados y demostrados por la parte correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Senln causas do resdslón del presento 
Contrato-Pedido, sin responsabilklad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERV1CIO: a) No presta los servicios objeto de este Contrato-Pedido en la fecha 
pactada. b) No presta los ser.ricios de conformidad a lo establecido en et presente 
Contrato-Pedido, o sin motivo justificado no acata las Indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacfdad técnica y los elementos 
necesarios para proporcionar k>s servicios adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u ob&gaciones 
derivados del presente Contrato•Pedldo. e) No da al INSTITUTO FONACOT las faciKiades 
y datos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios contratados. f) se 
declara en quiebra o suspensión de pagos o te sobreviene una huelga o por cualquier 
causa analoga. g) En general, por cua~uier incumplimiento a las obligaciones pactadas en 
el presente Contrato.Pedido. 

DECIMA SéPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El lr-.:umptimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualqliera de sus obligaciones padadas en el presente 
Contrato-Pedido, lo har~ rescindible sin necesidad de juldo o dedarad6n Judlclal previos, 
bastando para effo una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT. 
contando el PREST AOOR DEL SERVICIO con cinco días hábites para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT. dk:tK> escrito será evaluado por liste. de 
cuyo anillsls conjuntamente con las causas que moUvaron la notlficacl6n se dlctará la 
resolud6n finaJ. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato-Pedido. satvo lo$ derechos de cobro. los que solo podran ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-, "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
dfvulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con ef objeto de este 
'"Pedido", asi como tos dalos y resultados oblenldos con motiva del mismo. ya sea a 
través de publicaciones, conferencias, Informaciones o de cualquier otra fonna o medio. sin 
la autorización expresa y por escrito del ••In1tltuto". pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta última. '"El Instituto podnl ejercer en cuafquier tiempo. las acciones 
legales que se deriven de la violaclón a esta Cliusuta. 

V IGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- "El 
Prvstador del Servicio" se obliga a no subcontratar rn a ceder en forma pareia1. ni total a 
terceras personas físicas o morales. los derechos y obligaciones derivadas de este 
11Pedid0", con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, " El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar previamente la oonformidad a 11EI ln1tltuto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por lenninado anticipadamente et Contrato-Pedido medlante comunicación por escrito con 
10 (diez) dlu h;lbHes de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO. cuando concurran 
razones de lnterts general, o bien. cuando por causas justificadas se extinga la necestdad 
de requerir los servicios oñginalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún dano o perjuicio aJ 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gestos no recuperables en que haya 
Incurrido, siempre que éstos sean razonables. estén comprobados y se relacionen 
directamente con el Contm.o-Pedido correspondiente, lo anterior de confonnldad con lo 
previsto en el último párrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sedor Públk.o y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento. la acción legal correspondiente contra '"El 
Prestador del Servicio" por calidad, defectos y vicios ocuttos de los servk:ios objeto de 
este " Pedido" . 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en 11 Interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
Contrato-Pedido, asl como para tOdo aquelo que no esté expresamente estipulado en el 
mismo. las partes se someten, entre otras, • le Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Púbico y a la normatividad que por et caracter de entidad paraestatal 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
Jurisdicción de los Tribunales 00"'1etentes en la Ciudad de M6xico; por lo tanto, renuncian 
expresamente al fuero que pudiera correspondeM:s, por ratón de su domicilio presente o 
futuro. 

Leido que fue por las partes y enteradas de su eonleoido y alcance legal, se firma el 
presente '"Pedido•. por 3 tantos por los que en 61 Intervinieron, como constancia de su 
aceptación. en la CRJ<fad de México. 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra del sexto renglón del décimo párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.




